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CALleJA

22 &ESOLUCION de 9 de mayo de lllBi. de 14 Direc-
186 cwn Generol de Tromporte. de 14 Con.ellerla de

Orden<>ción del Territorio y Obr<>8 Públie<>s. por
la que .e haee público el oombio de lllularldad
de 14 conce.ión del .e""lelo público regular de
tron'pOrte .....cdnleo de vlajer08, equipaje. y encar
gOl' por carretera entre Oren.e y Castro de Chan
lada CV-268& 0&-80).

.Aut<loa:ree 1'...fer, S. A.•, s<lllelt6 a su favor el cambio de U
tula.rldad d~ la oonoeel6n de referenola, pOI" haber oonvenldo
la transferencia de la misma oon su Utular .Auto TrlVe8, So
ciedbd Limitada., Y esta Direcci6n General, con fecha 21 de
mano de 1983, aocedi6 a lo aolleltado.

Lo que Se h~ ce públloo en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaci6n de los
Transportes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados
los requisitos a que se oondlclon6 dicha autor1zaci6n, quedando
subrogado el nuevo concesionario en los derechos Y obligacio-
nes de la concesl6n. .

Santiago de C<>mp08tela, 9 de mayO de 1984.-El Director
generaJ, F. Le&l:dro Estévez Suárez.-2.36a..o.

ANDALUCIA
LEY de 3CI de tullo de 19J14 de Presupu.<lsto de la
Comunidad Autónoma de Andalucla para el ejer
clelo de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos 108 que la presente vieren, sabed,

Que el Parlamento de Andalucla ha aprobado y yo, en nom
bre del Rey y por la autortdad que me oonfieren la Constitu
ción y el Estatuto de Autonomi&, promulgo y ordeno la pu
blicación de la siguiente Ley,.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presupuesto pare el ejerelc;o 19l14 de la Comunidllli Au~
noma de Andalucia present.a sustanciales diferencias con el
del ejercicio antartor que no se limitan al volumen de SUB el
fras, con ser éstas muy Importantes, sino que se extienden
también al campo de los recursos presupuestarlos y de la pla
nificación de las inversiones.

El importe del presupuesto consolidado supertor a los cua
trocientos mil millones de peset&8, que supone multiplicar por
cinco el del ejercicio antertar. expresa el esfuerzo realizado
por el Consejo de Gobierno pare matertallzar el proceso de auto
nomia con la asunción de todas las competencias que el Es·
tatuto le atrtbuye. Quedan algunas cuya tramitaci6n no se ha
ultimado, lo que confiere al presupuesto de 19l14 el mismo
carácter de abierto que el de 1963, pero su incorporación a las
previsiones anuales no habrA de suponer, en su di&, tan im-
portante alteración. ' .

En el orden de los recufS()S presupuestarlos se recogen IOB
efectos de la Ley 321198.'. de 26 de diciembre, reguladora de la
cesión de tributos a la Comunidad, lo que no Implica s6lo la
atribución del rendimiento de determinados tributos a la Ca
mumdad Autónoma, sino laasunci6n, por delegación del Es
tado. la gestión. recaudaci6n, revlsi6n e inspección ¡le los
mismos. Igualmente se figura la participaci6n en tributos del
Estado, cuyo proyecto de Ley se halla en las Cortes Generales
y provisionalmente se regula en el anexo 1II de la Ley 44/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984.

La existencia del Plan Econ6mlco para Andaluc1a 1984-1986
delimita la actuación inversora de la Junta de Andalucfa. y con
secuentemente los créditos presupuestarios pe estos conceptos
son !lel reflejo del plan.

La financiación de la inversión autónoma planificada se rea
liza parte con excedentes, parte con la emisión de Deuda cuya
autorización se solicita en el texto articulado de la Ley de
Presupuesto.

Iniciados los trabajos preparatorios de elaboración del pro·
yecto de presupuesto en el mes de octubre de 1983, no 8e ha
conseguido que el mismo tuviera entrada en el Parlamento de

Andaluc1a en el plazo que seilala el articulo 35 de la Ley 511963,
de 19 de julio, general de la Hacienda Púhllca de la Comunidad
Aut6noma de Andaluc1a. La tardia aprohación de los Presupuea
tos Generales del Estado para 19M, el C&lDhlo en los altos 6r
ganos de la Junta r la asunci6n de nuevas competenc1aa que
son recogidas en e proyecto remitido, Impidieron su presen
tac16n.

ArUculo 1.· De los crédito. iniciales y .... rinanciación.-5e
aprueba el Presupuesto de la Comunidad Aut6noma de Anda
lucia para si el ercicio económico de 1984, Integrado por,

al El presupuesto de la Junta de Andalucta, en cuyo estado
letra A, de gastos, se conceden 108 créditos necesartos para
atender al cumplimiento de sus ohligaclones por un Importe
de trescientos noventa y ocho mil trescientos noventa y siete
millones novecientas setenta y nueve mil (398.397.979.000) pesetas.

El presupuesto de gastos se financia,

1. Con los derechos econ6micos a liquidar durante el ejer
cicio que se detalla en el estado letra B. de ingresos, que se
estiman en un importe de trescientos ochenta y siete mil nove
cientos noventa y siete millones novecientas setenta y nueve mU
(387.997.979.000) pesetas.

2. Con el importe de las operaciones de endeudamiento que
se expresan en el artículo 5.0 de esta Ley. de diez mil cuatro
cientos millones 1l0.400.000.000l de pesetas.

bl kas créditos correspondientes a los servicios transferidos
de la Seguridad Social. por un importe de ciento cincuenta mil
quinientos ochenta millones setecientas sesenta y seis mil
<150.560.766.(00) pesetas. asi como las transferencias procedente8
del presupuesto de la Seguridad Social, por el mismo Importe,
estAn inciuidos en los créditos consignados en el estado de
gast.os y en los derechos detallados en el estado de ingresos a
los que se refiere el apartado al anterior.

el El estado de recursos y dotaciones del Organismo aut6·
nomo de carActer industrial para la Promoción Industrtal de
Andalucla. IPIA, en ..1 que se detallan unos y otras por un
importe de ciento cuarenta y cinco millones seiscientas setenta
y ocho mil 1145.678.0001 pesetas. •

d) El programa de actuaci6n, inversi6n y flnanciaci6n de la
Sociooad para la Promoción y Reconversión Económica de An
daiuc1a. SOPREA, por un total de tres mil sesenta y un millo
nes (3.061.000.000) de pesetas.

Art. 2.' D. Jo. créditos d. personal.-1. Las retribuciones de
los altos cargos de la Junta de Andalucia no experimentarán
incrementos en el ejercicio 1984, manteniéndose en las mismas
cuantlas del ailo anterior.

2. La estructura y cuant1a de las retribuciones bllsicas y
complementartM de todos los funcionartos de la Junta de An·
daluCla. Incluidos los adscritos por transferencias de servicios
de la Administración Central, se acomodarA a las que rilan
para los funcionarios de la Admlnistraci6n Civil del Estado.

Según el indice de proporcionalidad. grado y coeficiente del
cuerpo, escala o grupo al que pertenezcan los funcionartos de
la Comunidad Autónoma. percibirlln el Incentivo del cuerpo, o el
incentivo promedio de productividad para aquellos cuerpos ...
peclales que lo tienen asignado en el marco de la Administre
ción Civil del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 210/1964, de 1 de febrero.

3. El personal contratado por la Junta de Andalucia y sus
Organismos autónomos ep. régimen de derecho administrativo,
de colaboración temporal, o transitoria, tendrll el mismo régi
men retributivo que el personal funcionarto de carrera al que
sea asimilable, por los conceptos de sueldo, pagas extraordl·
narias e incentivos normalizados.

Queda exceptuado de lo anterior el personal contratado in
corporado a la Junta de Andalucla en virtud de transferencia
de competencia, cuyo régimen de retrlbuclones segulrA siendo
transitoriamente el mismo que tenía en el momento del tras
paso. con los incrementos establecic:!os para este tipo de personal
en la Ley de PreSUPU"stos Generales del Estado para 1984. Por
acuerdo del Consejo de Gvbiemo podrAn establecerse modifica
ciones en dkho régimen retributivo en ca.sos justificados.

Se establece un co¡.uplemento personal y transitorio en favor
del pe"sonal contratado directamente por la Junta de Andalucla
en régImen de derecho administrativo con anterioridad & la. en
trada en vigcr del Real Decreto 2454/1900, de 12 de diciembre,
que vendlá determinado por la diforr:::ncia entre el total importe
de BUS retribuciones increm'l'ntado en un 4,5 por 100 y el que
le correspondería percibir en 1984 en aplicación del primer
párrafo de este número. Este complemento es absorbible por
otros aumentos de cualquier naturaleza y clase que se pueda
obtener.

4. Las retribuciones del personal lahoral se regularán me·
diante la aplicación de los convenios colectivos en vigor o Que
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se suscriban, y lo no incluido en convenio en que intervenga
la Administración de la Junta de Andalucía por los convenIOs
que les sean aplicables.

En todo caso los aumentos salariales que puedan derivarse
de los mencionados convenios no podrán exceder de los topes o
banda salarial que el Estado establezca para ,,1 personal laboral
de su Admin istración.

Para poder pactar nuevos convenios colectivos. revisiones 58
lariale§ en convenios COn vigencia superior a un afio. o a la
ad..asión. en todo o en parte, a otros convenios ya existentes.
y que afecten exclusivamente al personal laboral al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía, será necesario que
la Consejería correspondiente remita a informe de la Conse
jería de Hacienda, con carácter previo a la firma de las partes
negociadoras. el proyecto de pacto respectivo. al que deberAn
acompanarse la cuantificación cifrada de la masa salarial del
año 1983, en términos de homogeneidad. y la valoración de todos
los aspectos económicos contemplados en dicho proyecto.

El informe preceptivo y vinculante será evacuado en el plazo
maximo de quince dlas hábiles. a contar de la fecha de recep
ción del proyecto de pacto, y versará únicamente sobre aquellos
extremos de los que se derivan consecuencias en materia de
gasto público. especialmente en lo que respecta 8 la determt
nación de la masa salarial correspondiente y al control de su
crecimiento.

. Art. 3° De los créditos de inversiones.-EI Consejo de Go
bierno, a propuesta de las Consejerías interesadas, podrá auto
rizar la contratación directa de todos aquellos proyectos de·
obras que se intcien durante el ejercicio de 1984. cualquiera que
sea el origen de los fondos, y cuyo· presupuesto sea inferior a
cincuenta millones de pesetas. .

Trimestralmente. el Consejo de Gobierno enviará a la Comi
sión de Hacienda y Presupuesto del Parlamento una relación de
los expedientes tramitados conforme a lo previsto en este nú
mero.

OPERACIONES FINANCIERAS

Art. 4· De los avales.-l. Durante ..1 ..¡ercicio de 1984, la
Junta podrá avalar operaciones de crédito concedidas -por En
tidades crediticias & Corporaciones Locales, Organismos autó
nomos e Instituciones que revistan especial interés para la Co
munidad. hasta un importe maximo de tres mil Illillones
(3.ooo.ooo.oool de pesetas). Cada aval individualizado no repre
sentará una cantidad superior al 5 por 100 de la cuantia global
que se autoriza.

. 2. Asimismo. la Junta de Andalucía podrá avalar durante el
ejercicio de 1984 operaciones de crédito y endeudamiento de
sus Empresas públicas por un importe maximo de dos mil millo
nes (2.000.000.000) de pesetas.

3. La autorizacíón de los avales contemplados en los núme
ros 1 y 2 corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Hacienda, con informe de la Consejerla de Eco
nomia. Planificación. Industria y Energia.

4. Durante el ejercicio de 1984 el importe máximo de los
avales a prestar por la Sociedad para la Promoción y Recon
versión Económica de Andalucía (SOPREAl a operaciones de
crédito concedidas a Empresas se fiia en ochocientos setenta y
cinco millones (B75 000.0001 de pesetas.

Cada aval individualizado no representará una ca.ntidad su
perior al 2 por 100 de la cantidad global q~e se autoriza. Estos
avales serán remunerados.

Los créditos a avalar por la Sociedad para la Promoción y
Reconversión Económica de Andalucía (SOPREAl tendrán como
finalidad financiar operaciones de promoción y reconversión de
Empresas con domicilio en Andalucia y que en ella radique la
mayoria de sus activos o se realicen la mayor parte de sus
operaciones mediante un plan económico y financiero del que
se derive su viabilidad..

La autorización de estos avales corresponde .al Consejo de
Gobierno a propuesta del Consejero de Econonúa. Planificación.
Industria y Energía con informe de la Consejerla de Hacienda.

5. Los avales se referirán a operaciones concertadas en
pesetas. sin que puedan referirse a operaciones de crédito ex
terior.

6. Trimestra.lmente. el Consejo de Gobierno enviarA a la
Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento una re
lación de los avales autorizados. conforme a lo prevtsto en el
presente ar:ticulo.

Art. 5.· Operaciones de Deuda pública.-l. Se autoriza al
·Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 'de Hacienda.
para que emita Deuda pública interior y amortizable o ooncierte
operaciones de crédito hasta el limite de dtez mil cuatrocientos
millones H0.400.000.000J de pesetas, previsto en el estado de In
gresos del Presupuesto, con destino a la financiación de opera.
ciones de capital incluidas en las correspondientes dotaciones
del estado de gastos.

2. Podrán realizarse operaciones de crédito hasta un limite
maximo de veinte mtl millones (20.000.000.000) de pesetas, por
plazo no superior a un ailo, con el fin de cubrir necesidades
transitorias de -tesorerla. La autorización de esta ciase de opera
ciones oorresponde al Consejo de Gobierno.

3. Se autoriza al Consejo de Gobierno para solicitar de la
Administración Central anticipos a cuenta de recursos que se
hayan de percibir por la Junta de Andalucía, para cubrir desfa
ses transltortos de tesorerla. oomo consecuencia de las diferen
cias de vencimiento de los pagos e Ingresos derivados de la eje-

cución del presupue~to, según lo previsto en el artículo 16 de
la Ley 44/19B3. de 2B de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1984.

NORMAS OPERATIVAS Y DE GESTlON PRESUPUESTARIA

Art. B.O ,Limitación de gastos.-l. Durante el ejercicio de 1984
no se trarnltarán expedientes de a.mpliación de plantilla, salvo
la prevista en el articulo 8.°. S, de esta Ley, ni disposiciones o
expedientes de creación o de reestructuración de unidades or
ganicas. si el incremento de gasto público que de ellos se de
riva, no queda compensado mediante la reducción de estos
mismos importes en otros conceptos del mismo capítulo.

2. Todo anteproyecto de Ley y proyecto de dlsposlctón admi
nistrativa o de convenio cuya aplicación .pueda suponer un in
cremento de gastos. en el ejercicio del afio oorriente o cual
quier otro posterior. se deberá remitir a Informe de la Conse
jería de Hacienda. acompañado de memoria económtca en la
que se ponga de manifiesto detalladamente evaluados cuantos
datos resulten precisos para conocer las posibles repercusiones
presupuestarias de su ejecución.

Art. 7.· De las modificacio""s de cr4dito.-1. La asunción
por la Junta de Andalucia de nuevos servicios y/o oompetencias
traspasadas por la Administración Central generará créditos
presupuestarios en el momento en que entre en vigor el corres
pondiente acuerdo de transferencias del Gobierno del Estado por
las cuantías que contenga.

2. Los créditos figurados en los asIMOS de gastos. oorrespon
dien tes a servicios transferidos. tenetrán el carácter de amplia
bles en la medida en que los expedientes de transferencias de
créditos aprobados por el Ministerio de Eoonomfa y Ha<;lenda
o las rornesas de fondos por Organismos o Entidades a la Teso
rería de la Junta sea superior a la inicialmente oonslgnada en
el presupuesto. .

3. El Consejo de Gobierno. a propuesta de la Conselerla de
Hacienda. podrá autorizar. sin más limitaciones, transferencias
entre Jos créditos tanto de servicios generales oomo de servicios
transferidos de las distintas secciones presupuestarias en los sI
guientes casos:

al Entre créditos de personal contratado y personal funcIo
nario de servicios generales.

b} Entre créditos de capitulo 2, gastos \le funcionamiento.
c) Se autorlza al Consejo ~e Gobierno para que. a propuesta'

de la Consejerla tnteresada acuerde transferencias de crádlto
entre todos los oorrespondlentes a operaciones de capital de
una misma función de forma que, dentro de los objetivos se
lIalados en los mismos, ..1 ordenamiento de los créditos pro
mueva la ejecución del oonjunto de volumen de inversión dentro
del ejercicio presupuestario. Las transferenctas de créditos de
bidas a sustituciones de proyectos Inclutdos en el Fe!. estarán
sujetas a lo dispuesto en el articulo 7.·, 4, de la Ley 7/1984.

El Consejo de Gobierno dará cuenta trimestralmente al Par
lamento de las modificaciones aoordadas en uso de esta auto
rización.

4. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán
sujetas a. las siguientes limitaciones:'

al No afectarán a crédItos ampliables salvo los referidos en
el articulo B.·, 5. de esta Ley. nt ,¡ los extraordinarios concedidos
durante el ejercicio.

bl No minorarán créditos pera gastos destinados a subven
ciones nominativas, ni los que ha.yan sido incrementados con
suplementos o transferencias.

cl No determlnarin aumento de créditos que oomo oonse
cuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración.

dl No se podrán autorizar transferencias que minoren glo
balmente los créditos correspondientes a servicios traspasados
de la Seguridad Soctal. salvo que tales minoraciones tengan por
finalidad incrementar créditos !tfectados a. ~Ichos servicios.

5. Las dotaciones oorrespondlenies a vacantes que se pro
duzcan en plantillas oon plazas declaradas a extinguir o a amor
tizar. podrán ser transferidas a los créditos de personal con
tratado o laboral correspondientes.

6. Las generaciones y ampliaciones de créditos contenidos en
los números 1 y 2 de este articulo que tengan su origen en cré
ditos de los Presupuestos Generales del Estado y sus Orga
nismos para 1983, podrán recoger atenciones de ese ejercicio
económico. ,

Art. B.' Créditos ampliables.-Se oonsideran ampliables hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea
preceptivo. previo al cumplimiento de las .formalidades legal
mente establecidas o que se establezcan. los créditos incluidos
en el Presupuesto de la. Comunidad Autónoma pe Andalucia que
se detalla.n a continuación:

1. Los destInados a satisfacer:

al Las cuotas de la Seguridad Social y el oomplemento fa
miliar. asl como la aportación de la Junta al régimen de pre
visión social del personal adscrito o traspasado a la misma.

bl Los trieniOS derivados del cómputo pel tiempo de servicio
realmente prestados a la Administración.

_ el Los créditos destinados al pagO del personal laboral o
contratados en cuanto precisen ser incrementados como ccnse
cuencia de a.umentos salariales impuestos con carácter general.
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mento de Andalucla, del atlo 1983 a! estado de gastos del ejer
cicio de 1984, dando traslado de dicho acuerdo. para su conD
cimiento, a la Consejerla de Hacienda.

Segunda.-Las dotaciones presupuestarlas de la Sección 02,
Parlamento de Andalucla. se han de librar en firme y antici
padas, . trimestralmente. a nombre del Parlamento. y no estaran
sujetas a justificación.

Tercera.-La Mesa del. Parlamento podr' acordar tranaferen
clas de créditos entre los conceptos de su Sección presupues
taria sin l!miIaclón alguna. De dichos acuerdos se darA tras·
lado, para su conocimiento, a la Conseteria de Hacienda.

Cuarta.-Trimestraimente. y dentro del trimestre siguiente.
el Consejero de Hacienda darA cuenta documentalmente a la Co
misión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento del desarrollo
y ejecución del Presupuesto.

Qulnta.-La concesIón de lu subvenclonea corrientes. Inno
mInadas o genéricas; contenidas en los créditos presupuestarios
del capitulo IV se harA medIante disposición reglamentaria. Sus
perceptores quedaran obligados a justificar en la forma que
se les requiera y ante la Consejerla de Hacienda de la aplica
ción de los fondos recibidos.

JOSE RODRIGUEZ
DE LA BORBOlLA Y CAMOYAN.

Presidente de la Junta
de Andalucía

Conselero de Hacienda

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-5e autoriza al Consejo de Gobierno pera que. a

propuesta del Consejero de Hacienda, dicte las disposiciones na-·
ceserias para el desarrollo y ejecución de cuanto Se previene
en esta Ley. .

Segunda.-Se autoriza a la Consejerla de Hacienda pera efec
tuar' en les Secciones del estado de gastos de la Junta y de sus
Organismos autónomos las adaptacIones técnicas que procedan
como consecuencia de reorganizaciones administrativas. median
te la creación de secciones. servicios y conceptos presupuesta
rios. y para realizar las transferencias de crédIto correspon-

. dientes. Ninguna de estas operaciones daca lugar a Incremento
en los créditos del presupuesto.

Tercera.-Los gastos autorizados con cargo a los créditos del
presupuesto prorrogado se Imputaran a. los créditos autorizados
por la presente Ley. Case de que en dicho presupuesto no hu
biese el mismo concepto que en el presupuesto para 1983. o éste
resultara insuficiente. la Consejerla de Hacienda determinar'
el concepto presupuestarlo al que deba imputarse el gasto auto
rizado.

Cuart8..-La presente Ley entrar' en vigor el die. siguiente de
su publicación en el .Boletln Oficial de le. Junta de Andalucl....

Sevilla. 30 de julio de 1984.

CESAR ESTRADA MARTINEZ.

NORMAS TRIBUTARIAS

Art. 10. Se e.utorlza el Consejo de Gobierno a elevar el tipo
de cuantfe. fija de las tasas y exacclon.... paraflscal.... Inherentes
a los servicios P1'9Stados por la Junta de Andelucla. en cuantla
no superior a! coste del servicio efectuado.

DISPOSICIONES ADI<;:IONALEB

Primera.-La Mesa del Parlamento podra acordar la IncorpD
ración de 101 remanent.... de créditos de la Seectón 02. Parla-

de la ampliación de convenIos que I!fecten a cualquier rama de
actividad del persona! laboral u otra normativa aplicable.

2. Los que se destinen al pago de intereses, a amortizacIón
del principal y. gastos derivados de deuda emitida por la Junta
u operaciones de crédito por ella concertados. Los pagos mdl
cados se a.plicarán, cualquiera que sea el vencimiento a que
correspondan. a los respectivos crédItos del ejercicIo económico
de 1984.

3. Los destinados al pago de las obligaciones derivados de
quebrantos de operacIones de crédito avalados por la Junta de
Andalucla. .

4. Los créditos cuya cuantla se modulen por la recaudación
obtenida en tasas O exacclonea paraflscales que doten conceptos
del presupuesto.

5. Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas en
los respect1voe crédItos por las vacantes existentes O por retra
sos en la provisión de las mismas. en la medida en que tal....
vacantes sean cubiertas de conformidad con la legislación apli·
cable.

8. Las dotaciones de persona! para ampliacIón de plantillas
de Cuerpos docentes en la medida que resulten necesarias en
funclón de las ampliaciones acordadas por la Administración
Central.

Art. 11.· Incorporación d<I créditol.-l. Sin la limitacIón pre
vista en el articulo 40. 3. de la Ley ll/1983 el Consejero de
Hacienda podre. acordar lu siguientes incorporacIones de
crédito.

'al Los correspondientes a las obras de restauración y adap
tación del Hospital de lu Cinco llagas y de 1'9forma de in
muebles que no hayan sIdo comprometidos.

bJ Los remanentes de créditos de Inverslon.... no comprome
tidos. tanto al proceden del Fondo de CompensacIón Interterri
torla! como si prooeden de cualquier otro programa de Inver·
slones.

2. Adamas de los casca prevIstos MI el articulo 40. a. a ini
ciativa de la Consejerla afectada el Conselero de Hacienda
podra acordar la Incorporación y redIstribución de los 1'9ma
nentes de crédito existentes a los conceptos de servicios trans·
ferldos.

ISTADO LITRA"

OBLIGACIONeS GllNel\ALBS DI LA JUNTA DB ANDALUCIA

(on aUol de pesetal)

TOlAL rorAL

ClO.'.'.'IA CAl'mIO S p..11WIn CAl'l'lWI5 =1' CAPl11ltD V~P"";¡<><ES
CAPl1UtoVI C,'l.PI'ItILO VI r.<prnJU)\'[

OPE:MCI<HB TOTAL

CORJ<I""" CAPITAL

01 FUSIBBNCIA DI LA JUNrA 111.121 n."" . 13.Soo. 204.071 Z()4.(I71

02 F.w.Al4IlN'I'O 220.635 201.359 Z07,060 6~.JS4 261.900 267.900 ~\)(¡ .951

03 »BUDA PUBLICA 150.000 1.093.284 1.243.284 1.24.3.284

11 CONSBJBRIA DO GOIEIUlACIOH S06.(lt~ 115.456 223~OOO 1144 .471 430.353 944.10Q t .374 .453 1.218.924

12 CONSEJERIA mi LA PRESIDENCIA 320.020 78.716 3.555 402.291 225.000 ',25.(100 627 .291

11 CXNSEJEIUA De ECtJOIL\, ftl.N1FIC/CI(](, ¡s..
7lJ.74SrosTRlA y l>IERGlA 7IU10 1940607 1.056.961 1.176.500 560.000 1.6030.000 5.S66.SOQ 4.423.462.

14 CONSBJERIA 08 HACIENDA 232.241 60.905 4?OOIl.OOO 42.293.152 100.000 100.000 42.393.152

11 CONS!JERIA DB POLIT1CA' TEWTORIAL 1.161.S16 461.250 2.000 l.G24.8Z6 Z4.0n.500 l4.e7Z.liGO 25.691.426

16 CONSEJElltA Da AGJUCULTUIA Y PESCA 3.390.821 433.54t 11.1211 3.915.4911 5.34%.161 1.251.100 6.sgS.251 10.501.759

17 ~~e~ERlA DI TUaISIII. COMI!RCIO ,
690.7» %11.607 m.B16 1.0zg.Sfi'Z 1.122.531 SIUse 40.000 Z.m.Sl' S.4De.all

SPoRTa.

11 COllSaJEaIA BB TRABAJO Y BlmUIWl socIAL 4.865.167 1.33>.414 11.927.7Z7 ".125.101 1.Z86.7\SS "3%.941 1•.ni.711 21.$44.8l0..-
ti ConsBJBP.IA DB SALUD Y CONSUMO 71.459.093 :S5.6SO.1tíCS 34.56S.WZ l.G06.151 150.151.712 7.5015.8. 7.5011•• 157.165.601

2111 COHSBJ!RIA Da BDUCACIOI( T CISNCIA US4.4G' U'l6.S3C 18.840.037 105.sg1.059 1... .515.3%0 3Z6.eN 14.6%%.016 120.U!.075

21 CO.SIlJUUA DI a1LTUIA 2.420.110 1.USZ.471 546.951 ...019.540 2.130.4051 Z¡'¡DO 2.751.1051 S.m.649

31 :iASTOI DIVERSAS COHSBJER.IAS .1.680 319.ZOS .10.880 %'15.743 SO.BOO Z6S.143 171.613

'O T A" •••••••••• • 76S'l1.m 43.31Z.555 1.G93.Z14 ~.088.GOS l.606.151 33%.613.424 sua7.<lU 4.5S7.S31 1.7ZD.DGD 8S.7I4.531 3"'.397.971
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TOTAL JUNU 3V8.397.'7'

INSTITUTO DB PROMOCION INDUSTRIAlo DB AIlDÁ
UlCIA lI.P.I.A.) - 145.67'

SOCIEDAD PARA LA PRCIlOCIOH y P.ECCNVERSIOH
BCCNCIllCA DE ANDAUlCIA (S.O.P.I.B.A.) 3.061.000

SECCION 13. CCNSEJERIA DB ECCWKlCA. JLANIrlCACIOI.
INDUSTRIA y BNERGIA 4.413.461

SECCION 14. CCNSEJERIA DE HACIENDA 42.393.151

SECCION 15. CCNSEJERIA DE POLIUbA fERRlTORIAlo 15.697.416

BECCION 16. CCNSEJERIA DB ÁGIllalL'rt11lA T nsC& 10.S0S.751

SECCION 17. CCNSEJERIA DB TUl\ISllO. ~OIO T
TRANSI'ORTES 3.406.881

SECCION 18. CCNSEJERIA DS TRAllAJO ! 8EG1J1lIDAD
SOCIAL U.344.810

SECCION 19. CCNSEJERIA DE SALUD t OONSOIIO 157.765.60.

SECCION 20. CCNSEJERIA DE IDUCACIOH t CIENCIA lZO.Z13.075

SECCION 21. CCNSEJERIA DB QJLTtliA 4.777.64'

nCCION 31. GASTOS DIVERSAS OONSEJERW '76.S%!

18624

18625

IEStllIEll GENERAl.

CASTOS

SECCION 01. lREsmENCIA DE LA JUNTA

nCCION 0%. 'ARLAMENTO

SECCION 03. DEUDA PUBLICA

BECCION U. OONSEJERU DB OOBERNACION

BECCION 1%. OONSEJERIA DE LA l'USIDENCIA

'TOTAL GASTOS

RESUKIN GENBB.AL

INGRESOS

CAPl'ruLO UNO. l}IPUESTOS DIRECTOS

CAPItULO DOS. IMPU!l)TOS INDIRECTOS

CAPI'lULO TRES. TABAS Y OTROS INGtESOS

CAPlTUID aJAno. mANSFERBNClAS OORRIINTES

CAP1TUUl_ CINCO. INGRESOS PATRIMONIALJ18

CAPITULO SEIS. INAJENAC10N DI INVlR8IOH18 UALES

CAPlTUUl unB. TP.ANsrllUll!cr,u DB CAPITAL

CAPlTUUl OCUO. VAIlIACIOH DI AcnVOI .DWlCIBR08

CAPlTUUl·IlUBVB. VAIlIACION PASIVOS rIIIANCIBll08

INsuTUto DB l'RCIlOCION INDUS13UAL DI _A
LUCIA (l••• LA.) -

10CIBDIoD I'AU. LI. l'RCIlOCIOI ! UOOIVIP.SIOI
IOONCIllCA 111 _ALUCIA (I.O.P.I.I.A.)

!OTAL INGRBSOS

(Ea "U.. de ptu.)

Z04.071

"6.9S4

l.143.ZB4

z.%1S .914

617.291

401.604.657

(In lIi le. d. ptal.)

'.400.000

12.488.2De

13.960.415

195.998.1'7

1.393.101

44.787.421

50.000

10.400.000

145.671'

3.061.000

401.604.857

RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, del Servicio
Territorial de Industria y Energia de Málaga. por
ta que .e concede autorización administrativa de
lo In.talaclón eléctrica que .e cita y declaración
en cC'ncr9to de BU utilidad pública.

. V¡"to el eXDfJdlE'ntA incoado en este Servicio Territorial, a pe
tlci"o ,:.••Comp.ilia Sevillana de Eleotrioidad. S. A.•. s~]¡citan
do autf:i"i'MC,:ón para el establecimieI'to de una instalación eléc
trica y la 8ntor:7..aci6n en ooncreto de la utilidad pública de la
DIlsma, y cllmp~la')6 los trl!.mites reglamentarios ordenados en el
oapltulo lil del D_oreto 2817/11l6l1, 60bre a.utorización de instala:
cione6 elóvtrioas, y el 08pltulo III del Deor~to 2819/1966 .obre
exp"'c~ja016n forzosE1. y sanciones en materia. de instalaciones
eléctri<;a,', y Ley ce 24 de noviembre de 1939,

Este S'.'Tvicio Territorial ha resuelto autorizar a ..Compañía
Sevllana de Electricida.d, S. A.•, para bl establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características teClllcas
son 1&5 siguient.es:

F'naUdad de la Instalación: De Inmediato descargar la lub.
SeccnJaria actualmente al 100 por 100 de su capacidad. Ademl!.s
atender la¿, "uturaJ. demandas del nUeVO Plan Urbano v ronas
residenciales de nueva construcción. -

C'al"hOteruti0&.6' Subastación transformadora 132/20 KV. de
30.000 KVA d~ potenola.

La secoión da 132 KV tiene doble acometida. Doble embao
lTado y ""Ida de llCJOplamiento.

La ""OOión de 20 KV, 10 salida de linea. doble embarrado.
Servicills auxiliares de 100 KVA de potencia.
Beterl<. de e.o. para .......Icios auxiliares y proteoclón, eto.
Presupuesto en pesetas: 11l5.028.250.
Referencia: A. 1. 676/11172.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1IV
11l6l1, sobre expropia.ción forzosa y sanciones en materia de ins
ta'.aMones el6otrlC8B y en su R~lamento de aplloación &proba
do por Deoret<l 251~/1Il6l1, de 20 de octubre.

lleta Instalación no podrl!. entrar en lerviolo mientras no
ouente el petlolC<lle.r\o de la misma oon la aprobación de su
proyecto de ejecvción. previo cumplimiento de los trl!.mites que
se l<'llalan en el capitulo IV del oltado Deoreto 2617/1966 de 20
de octubre.

MI!.!aga 22 de mayo de ll164.-EI Jefe del Serviola TelTito
rial Ulegible) .-1.166-14.

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

RESOLUCION de 111 de junio de 11164, de la Dele·
gacj(¡n TerrUorl4l de Induitria Y Energia de Bur·
gOl, por ta que .e autoriza y deetara en concreto
ta utütdad pública de la ¡n.tataeión eléctrica que
lO cita.

Visto el 8Ip.cl~nte Inooado en esta Delegación Territorial,
a instancia de eIberduero, S. A.. (Delegación Burgos). Refe·
renLlas, R.I an8·Expedlente S9.412·P. 1.814. eolleitando autorl
zacMn para mo:c.tar la 1nsta1&clón eléctrica que mé.s adelante se
rese1Ia y la declaración, en concreto, de la utilidad pública
de la misma y 01l mplldos los triunltes reglamentarios ordena.
dos en el capitulo m del Decreto 281711966, eobre autorización
de :nslalaolon8ll eléctrlOll6, y en el capitulo ID del Decreto
2819 / 1966, :¡ob,.., expropiación forzosa y 8anclones en materia
eléotrioa.

Esta Delegación TelTltorlal, vistos 10$ Informes de los Orga
nismo!> que han Intervenido en le. tramitación del expediente, ha
resuelto:

Prlmero.-Antorlzar & -!barduero, S. A.o !Delegación Bur
gos), 1& 1n8t&1aoi~n de una linea de 1n.nBporte de energla eléc
trica a 13.2 KV Y un oentro da transformación denominado
Qrtn-Fuente GallDdo

Segundo.-D<.cJarar en ooncreto la utilidad pOblloa de las Ins.
talaclones Que se autorlzan, a los efeotos 8ellalados en la Ley
10/11l6l1, de 18 d.. marzo, sobre expropiación forzosa y sanolones
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli·
caoión de 20 de ootubre de 1986,

Para el desllI'J <>110 y ejecuolón de la Ins~laci6n. el titular de
la m!sma d~berl!. seguir los trtunites eStablecidos en el capítulo
IV del DeCI'<lto 2617/1966.

Burgos. 15 de junio de 1984.-EI Delegado telTltorlal. Javier
Ahetlo Valdivlc'.0.-t.169-15.


